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SECREf ARIA m: MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS KUURALI:S 

CONVENCIÓN SOBRE EL 
COMERCIO INTERNAClONAL 
DE ESPECIES AMENAZADAS 

DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

EXPORTACléN 

REEXPORTACiÓN 

OTROS 

RICHEI.IONT DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

BOULEVAROMANUEL AVILA CAMACHD NQ.138 PISO 11·12 
COL LOMAS DE CHAPUL TEPEC 1 a. SECClott 
DELEG. MIGUEL HIDALGO. 
M~XICO, D.F. 
1100Q. MÉXICO. 

4. TITULAR (NOMBRE Y 

R1CHEMONT DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

BOULEVARD MANUEL AVII.A CAMACHO No. 138 PISO 11·12 
COL. LOMAS DE CHAf'ULTEPEC 1a. SECCION. 
DELEG. MIGUEL HIDALGO. 
MÉXICO, D.F. 
11000 - MéXICO. 

6. NOMBRE, DI DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 

SUBSECRETARfA DE GESTiÓN PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No. 223 

COl. ANÁHUAC 

I ~;~;;:~~~~~~~~~~~~~~~r;;~~~::~-~ DELEGACiÓN MIGUEL HIDALGO 1- C.P. 11320 • MÉXICO, D.F. 
O;;,elivo <kl la lsamacciÓfl 
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COM ERCIAL{T) 

7/8 Nombre. CQfllÚf1 y J)OIT,bce cienlifico 

(género y especie) del animal o planta 

Permiso Na. 

12. Pals de orilien' Permiso No" 

12, Pal. de origen' Pefmisa No, 

128. Pa[soo [a úliima r .. exportación 

FRANCIA 

CORREA PARA RELO.I 

12a. Pats de la última reexportoóón 

FRMICIA 

12,," Pais de la úllim<l reexportatiórl 

128. Pe'sd" la última reexportación 

Fecha 128. Pals de la última reexportación 

10. Apéno'-"e y 

Proooaencia 

UW 

No. de certificaoo 

FR1600¡OO663,'R 

11(; 

No. de certificad<> 

FR150020436$·R 

lOO( 

No. de certificad<> 

No. de O!rtificado 

No. de certificado 

13. Este Certificad<> es emi¡:do por la ktorided Admin'straliva CITES México, 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRe El SUI!DIIlC:CTOR oe COMERCIO NACIONAl. 
UHERlIACIOIIAl. y OTROS APROVeCH.'.MIE/IrOS 

MIGUEL ÁI:<lEl COBIAN G.o.vnlo 

Méxlco,O.I'. 24·may-16 
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PIEZAS 

Fecha 

10·mar·16 
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PIEZA 

Fecha 
11·díc·15 

xx~ 

Fecha 

Fecha 

Fecha 

11 a. TOlal exportado 1 Cupo 

12h, NQ< d~ la or,..elacfOO ~. 
(J fei:ba ce la ~4.ñ:JQó;l··" 

12h Nó, d.a la e<peraci-6<1 H 

1') fma de la Wqu;:;.:.cíÓ11·· .. 

12bc t-..:,,_ w la ~faOór, u 
o (,¡;:dla de 12: ~s~ ...... 

12h,N"::L dé la c-pefadOO 'H 

o le<Il. <lela &<Iqú(,'<iOO ,., 

Secretaría de Medio 
LUOA.~ FECHA ESTAMPILLA CITES Y Recursos Naturales 

SELLO OFICIAL 

AplObaclón de la: IMPORTACION - DEFINITIVA 16. 

FECHA FIRMA Sello y cargo ofi~al 

(CONDICIONES AL REVERSO) CERTIFICAOO CITES No, 3 2 1 4 4 
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Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


